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A d v e r t e n c i f l S . - 1.a 1 os señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se tije un ejemplar de 
etda número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios muni-cipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
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70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. -

EDICTOS Y ANUNCIOS. — a) juzgados Municipales y '"omai—.les, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. • 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rloiridad, para amortización de empréstitos. 

Adiniliistrac'on p r o M l 
&eina;flipufaíiiB Proiitlal 

fleleóa 
C O N V O C A T O R I A 

para la p rov i s ión de tres plazas de 
Encargados de la calefacción y ser
vicios manuales mixtos de la Ciudad 
Residencial Infanti l San Cayetano 

Vacantes en la plantil la de funcio
narios de esta Corporac ión tres pla
zas de Encargados de la calefacción 
y servicios manuales mixtos de la 
Ciudad Infanti l San Cayetano, se 
convoca Concurso para su provis ión 

propiedad con arreglo a las si
guientes v 

B A S E S 
Primera. Estas; plazas están dota 

*Jas con el sueldo base anual de 
||0ce mi l quinientas pesetas, trienios 
"el diez por ciento del sueldo con-
solidado y demás derechos que, con 
carácter general, disfruten los fun-
'•onarios provinciales, 

j , ^gunda. Los aspirantes deberán 
e|*oir las siguientes condiciones.-

Ser español ., 
¿a* No hall arse comprendido en 
0 ^guno de los casos de incapacidad 

. C o m p a t i b i l i d a d enumerados en 
'articulo 36 del Reglamento de FuU-

dp?Arios de Admin i s t r ac ión Local 
e ^ de Mayo de 1952, 

3. a Observar buena conducta. 
4. a Carecer de antecedentes pe

nales. 
5. a No padecer enfermedadjo de 

fepto físico que les impida el normal 
ejercicio de la función. 

6. a Tener ve in t iún años cumpli
dos y no exceder de cuarenta y cinco 
el día en que finalice el plazo de 
presen tac ión .de instancias. E l exceso 
del l ímite m á x i m o de edad seña lado 
podrá compensarse con Jos servicios 
c ó m p u t a d o s prestados anteriormen
te a la Admin i s t r ac ión Local . 

7. a Ser adicto a l Movimiento Na
cional y ño haber sido expulsados 
de n ingún empleo del Estado, Pro
vincia, M u n i c i p i o y Organismos 
a u t ó n o m o s de la Admin i s t r ac ión . 

Tercera. Las instancias para to
mar parte en este concurso, se d i r i 
girán al l imo . Sr. Presidente de la 
Excma. D i p u t a c i ó n Provincial , 
reintegradas con póliza de tres pese
tas y t imbre provincial de una pese
ta, y se presen ta rán en el Registro 
General, en horas de diez a trece, 
durante un plazo de treinta d ías há
biles, contados desde el siguiente al 
de la pub l icac ión de esta convocato
ria en el B O L E T Í N O F I C I A L de la Pro
vincia. 
""A~ la instancia deberá acompa

ñarse el justificante de haber ingre
sado en la Deposi tar ía de la Corpo
rac ión la cantidad de veinticinco 
pesetas en concepto de derechos de 
examen. Estos derechos solamente 
serán^devueltos en el caso de que el 

aspirante fuera excluido del con
curso por no reunir los requisitos 
exigidos. Igualmente podrán^ acom
p a ñ a r cuantos documentos estimen 
necesarios para justificar los mér i t o s 
aíégados. 

Los solicitantes man i fes t a rán en 
sus instancias, expresa y detallada
mente, q u e ^ e ú n e n todas y cada una 
de las condiciones exigidas en esta 
convocatoria, referidas siempre a la 
fecha de expi rac ión del plazo seña
lado para su presentac ión , con suje
ción al modelo que se inserta al fi
nal . ' ^ • ,, 

Terminado el plazo de presenta
ción de instancias, se pub l i ca r á la 
re lac ión de admitidos y excluidos en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la Provincia, 
y seguidamente la compos ic ión del 
Tr ibunal . 

Cuarta Los concursantes s e r á n 
sometidos a las pruebas culturales y 
profesionales que acuerde el Tr ibu^ 
nal . 

Quinta. Estas pruebas serán cal i 
ficadas conjuntamente con la pun
tuac ión de uno a diez puntos, siendo 
indispensable para s e r declarado 
apto, una media de cinco puntos. 

Los mér i tos justificados por, los 
concursantes serán valorados discre-, 
cionalmente por el T r ibuna l con 
igual p u n t u a c i ó n que las pruebas 
anteriores. 

La media a r i tmét ica de las pun
tuaciones obtenidas en las dos fases 
anteriores, de t e rmina rá la califica
c ión total. 



2 

Sexta. La fecha y Lugar del co
mienzo de las pruebas se a n u n c i a r á 
con quince d í a s de an te lac ión , en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la Provincia 
después de transcurridos dos meses 
desde la pub l i cac ión de ta convoca
toria en dicho B O L E T Í N . 

Sépt ima. Los concursantes pro
puestos para el nombramiento de 
Encargados de la calefáfeción y ser 
vicios manuales mixtos, p re sen ta rán 
en el Negociado de Gobernac ión , 
dentro del plazo de treinta d ías há 
biles, a contar desde la fecha de la 
propuesta, los documentos justifica
tivos de las condiciones exigidas en 
la base segunda^ 

Octava. Queda facultado el l lus -
tr isimo Sr. Presidente de la Corpora
c ión para la t r ami t ac ión de este Con-
curso-hasta la entrega del expediente 
al Tr ibuna l . 

Novena. En lo no previsto en es
tas bases, se estará a lo dispuesto en 
el Reglamento de Oposiciones y Con
cursos de 10 de Mayo de 1957, en el 
de •Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local y en el de Régimen interior 
de la Cerporac ión . 

León, 28 de Junio de 1962—El 
Presidente, José Eguiagaray, 

M O D E L O D E I N S T A N C I A 

l imo . Sr.: , -
E l que suscribe de . . . . . 

a ñ o s de edad, de estado . . . . . . . . . . 
profesión con domici l io 
en . . . . . . >.. 

SOLICITA de V I . se digne admi
t i r le ai 'concurso covocaüo por la 
Excma, Dipu tac ión Provincial para 
la provis ión de tres plazas de Encar
gados de la calefacción y servicios 
manuales mixtos de la Ciudad In 
fant i l San Cayetano, con sujeción a 
las bases p ü b l i c á d a s en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia del día . — 
de . . . . . . . . de 1962. 

Y de conformidad con lo dispues 
to en el apartado 3.° dé la base ter
cera. DECLARA BAJO SU RESPON 
S A B I L I D A D que: 

a) Nac ió en . . . . . . . . el d ía . . . . 
de . V . . . . . de . . . . 

b) No se hal la comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibi l idad enumerados en 
el a r t í cu lo 36 del Reglamento de 
Funcionarios de Admin is t rac ión Lo 
cal de 30 de Mayo ¿(e 1952. 

c) Observa buena conducta. 
d) Carece de antecedentes pe 

nales. 
e) No padece enfermedad ni de 

, fecto físico que le impida el normal 
ejercicio de la función. 

f) Es adicto al Movimiento Na
cional y no ha sido expulsado de 
n i n g ú n empleo del Estado, Provin
cia, Municipio u Organismos auto 
nomos de la Admin i s t rac ión . 

Queda enterado de la responsabi 
l idad en que incurre si se apreciase 
inexactitud o falsedad en la presente 

' dec la rac ión . 

Se a c o m p a ñ a justificante de haber 
ingresado en la Deposi tar ía prbvin 
cial la cantidad de veinticinco pese 
tas en concepto de derechos de exa
men, así como de los d e m á s docu
mentos acreditativos de los siguien 
tes méri tos: 

Dios guarde a V. I . muclfos años . 
de . . . . . . . . de 1962., 

(F i rma del solicitante.) 
l i m o . Sr. Presidente de la Excma. D i 

pu tac ión Provincial de León. 
2945 

Megacíón Províosiüí de Trabajo 
Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 973 del año ac túa 
incoado contra D.a Amabil ia Sierra 
Rodríguez, vecina de Carucedo. Por 
infracción de lo dispuesto en el De 
creto de 21 de Marzo de 1952 en reía 
c ión con la O. M de 12 de Mayo de 
mismo año , se ha dictado con fecha 
15 del actual, un acuerdo que co
piado literalmente dice: <ifQue pro 
cede imponer e impongo a D.3 Ama 
Dilia Sierra Rodríguez, de Carucedo, 
a sanc ión de cien pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma a la expedientada D.a Ama 
bi l ia Sierra Rodríguez, en ignorado 
paradero, y para su pub l icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
expido el presente en León, a vein 
t idós de Junio de m i l novecientos 
sesenta y_dos.—Daniel Zarzuelo. 

2898 

en el plazo de treinta días natuTT^ 
contados partiendo del siguieni ^ 
de la publ icación de este anunci ^ 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provi 611 
de Ljeón. nci« 

Vaíladolid, 16 de Junio de iggo 
Ingeniero Director, Juan B y El 

reía 
2825 N ú m . 1184.-97,15 

Administración municipal 
Aguntamienta de 

Fresnedo 
Formado por este Ayuntamiento 

presupuesto extraordinario para la 
cons t rucc ión de escuelas y viviendas 
para los señores Maestros, queda el 
mismo expuesto al público, por 
el tiempo reglamentario, al objeto de 
oír reclamaciones contra dicho pre
supuesto, si así procedieren. 

Fresnedo, 28 de Junio de 1962.—El 
Alcalde, Gabriel Arroyo. 2983 

Gonlederacíón Hidrogrílica del nnero 
Información pública sobre devolución 

de fianza 
Don José García Gómez, contratis 

ta de las obras del Canal de Carrizo, 
Trozo S?gundo, solicita la devolu
ción de la fianza (jue cons t i tuyó para 
responder de la ejecución de lais mis
mas, v 

Las obras se hallan completamen
te terminadas y aprobadas el acta de 
recepc ión , y su l iqu idac ión , por lo 
que procede la devolución de la fian
za, de aciierdo con lo que dispone la 
Orden de 7 de Julio de 1932 y Ley 
de 17 de Octubre de 1940. 

Los que pudieran tener a lgún eré 
dito contra el citado contratista por 
jornales, materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que afecte a la obra de que se trata, 
debe rán formular sus reclamaciones 
ante el Juzgado correspondiente y 
justificar haberlo realizado acompa 
ñ a n d o la d o c u m e n t a c i ó n procedente 
en las Alcald ías de Llamas de la Ri
bera, Carrizo de la Ribera y Turcia 
(León), o en la Dirección de esta 
Confederación, Muro, 5, Vaíladolid, 

Ayuntamiento de 
Villa franca del Bierzo • 

Confeccionados los padrones para 
cobro de las exacciones municipales 
que a con t inuac ión se relacionan, 
correspondientes al actual ejercicio, 
quedan de máni í ies to a) público en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
por un plazo de quince días, al obje
to de oir reclamaciones; 

Arb i t r io no fiscal sobre perros. 
Tasas sobre escaparates, muestras, 

anuncios, letreros,.etc.' 
Tasas sobre rodaje y arrastre por 

vías municipales. ^ 
Villafranca del Bierzo, 2 de Julio 

de 1962. - E l Alcalde (ilegible), 
2974 

Cédula de notificación 
Esta Corporac ión , en sesión ordi

naria celebrada en segunda convo
catoria e l día cuatro de Junio prp^j 
mo pasado, entre otros, adopto el 
siguiente acuerdo: 

«Dada cuenta del expediente que 
se instruye en vi r tud de haberse de
nunciado el estado ruinoso de la casa 
situada en la calle de la Rúa Nueva 
de esta v i l la , n ú m . 13, propiedad ae 
los herederos de don Juan García 
cuyo domici l io se ignora, y en 
actualidad sin morador alguno 

Resultando, q u ^ el Ayuntamienuj 
Pleno en sesión celebrada el dl? 
de Enero de 1962 acordó se unier» 
informe técnico del estado Jje rui 
en que se encontraba el edihcio^ 
que se refiere el escrito denuncia. 
que efectuó el Aparejador P,erteon 
dente al Colegio Oficial de León, c" 

dic residencia en Ponferrada, don 
Rodríguez del Palacio, í1116^ _agí 
t a m í n ó que la casa de referenciar ^ 
como las n ú m e r o s 11 y Dro-
misma calle (éstas dos última8 v 



'"'^^A de Cáritas Parroquial, que se 
piedad (jerribarlas y reducirlas a 
propoD se encuentran en estado de 
50lares^a rpina estando hundidas 
^^ 'uHas'posteriores; la parte C O -
sUS ndiente a la fachada de la Rúa 
rresp0 se elncuentra t a m b i é n en es 
^ d e ruina y con gran peligro de 

0 aibamiento sobre la citada ca 
M a r afectada 
llfLntoS de las crujiaí 

dado 
posible 

por los h ú n d i 
s posteriores y 

el estado de ruina, no es 
efectuar apeos o reparac ión 

ronsiderando, que la Alcaldía y el 
4Onntamient0, según el ar t ículo 389 
íyi Código Civil , ar t ículos 101 y 116 
^ la 3boy c*e Régimen Local, texto 
ffaadido de 24 de Junios de 1955, 

friíjulo 170, n ú m . 1) de la vigente 
íev del Suelo de 12 de Mayo de 1956 
• diversas sentencias del Tr ibuna l 
Supremo, son competentes para en
tender en estas cuestiones de policía 
urbana y están obligados a adoptar 
las medidas necesarias para evitar 
ios peligros de daños y desgracias 
persDnales, la Corporac ión , por una
nimidad, -acordó de acuerdo con' el 
dictameirdel Técnico: 

1.° 'Declarar en estado de ruina la 
casa núrnepo 13 de la calle de la Rúa 
Nueva de esta localidad, 

2° Requerir a los herederos de¡ 
D.Juan García, propietarios de la 
misma, para que realiceq la demo
lición de la finca en el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha de 
notificación de este acue rdó , sin per 
jaicio asimismo de los recursos que 
puedan interponer, y que si no. lo 
hacen, por la Alcaldía se disponga 
cuanto sea preciso para que se lleve 
a cabo a su costa, formulando la 
«porluna cuenta de los gastos que 
ocasione. • 

3j0 Que ignorándose el domici l io 
los propietarios del expresado in 

mueble, se notifique el acuerdo por 
"nediode cédula que se inse r ta rá en 
«'BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, 
jacieadoles saber los recursos que 
P âaa interponer.» 
J-oque en cumplimiento fie ofde 
donV6 comciIlica a los herederos de 

QJuan García; hac iéndo les saber 
come •ra este acuerdo cabe retíurso 

ncioso administrativS, previo 
eataeP0SÍCÍÓn ante este Ayunta-
POU ep el plazo de un mes con 
£ aIr a« ícu lo 377 de la Ley de 
^ j ^ í ^ ^ ^ ^ j ^ j e f u n d i d o de 

l io desconocido, expido la presente 
cédula en Villafranca del Bierzo, a 
cuatro deJu l jo de m i l novecientos 
sesenta y dos. — El Secretario (ile 
gible). 2996 

AdmiDístración de justicia 

íQto^^o de 1955,355 del Regla-
l ^ fgan izac ión , Funcioha-
y Régimen Ju r íd ico , refor 

ladJor el ár t ículo 52 de la Ley 
>osn L A ia Ju r i sd icc ión Con-
ihre ^ ^ ^ i s t r a t i v a de 27 de D i -
• utilií ' Padiendo, no obs-
crean caalquiera otra acción 
p a r ^ ^ v e n i e n t e . 

^ inserción en el B O L E T Í N 
^ p Provincia y que sirva 

de o j a los expresados here-
• Juan García, con domici-

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
n ú m e r o 2 de León. N 
Hago-saber: Que en este Juzgado 

se tra*úita pieza de responsabilidad 
c iv i l , dimanante del sumario 64 
de 1960, por ap rop iac ión iodebida, 
contra Fraticisco de Llano Fe rnán 
dez, actualmente coa residencia en 
Madrid, en la que se acordó sacar 
a púb l i ca subasta, por tercera vez, 
t é rmino de ocho días y sin sujeción 
a tipo, los bienes embargados al 
mismo siguientes:^ 

1. —Una satita dé estar, compuesta 
de mesa-camilla, seis sillas tapizadas 
en tela roja y un mueble bar, va 
lorado en 4.500 pesetas. 

2. —Un aparato de radio marca 
«Phil ips», de cinco l á m p a r a s , con 
teclas y dos mandos a los extremos, 
en , estado de funcionamiento, en 
1.800 pesetasr. 

3. —Un armario de cocina, con dos 
puertas y dos cajones, pintado dé 
esmalte blanco, en 1.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña 
lado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 27 de Jul io p róx imo , 
a las once y media de su m a ñ a n a , 
previniendo a íos licitadores que 
para tomar parte en la subasta ha
b r á n de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
tipo de va lorac ión deducidrrel 2o por 
100, admi t i éndose cualquier postura 
que se ofrezca, y pud iéndose hacer el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Dado 'en León, a veintiocho de 
Junio de m i l novecientos sesenta 
y dos.—Carlos de la Vega Benayas.-^-
JÉ! Secretario, Francisco Mart ínez. 
3005 N ú m . 1137 —115,50 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferradá 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponfe r radá . . 
Doy fe: Que en los autos de pro

ceso c iv i l de cognición segidos en 
este Juzgado con el n j im. 75/61, a 
que se h a r á referencia, se dic tó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva testimonio a conti
n u a c i ó n . 

Sentencia.—En la ciudad de Pon
ferradá, a diecinueve de Julio de m i l 
novecientos sesenta y uno, —Vistos 
por el Sr. D . Paciano Barrio Noguei 
ra. Juez Municipal de la misma, los 
precedentes autos de proceso c iv i l 
de cognic ión que pende en este Juz

gado, entre partes: de la una, como 
demandante, D. Luis Nieto Blanco, 
mayor de edad, casado y vecino de 
esta poblac ión , representado y defen
dido por el Letrado D . Lucas Quirc-
ga González, y de la otra, como de
mandado, D. Benicio Moreira Goto, 
también mayor de eda'd, minero y 
vecino de Fabero, declarado en re
beldía por su incomparecencia, so
bre rec lamac ión de dps m i l ciento 
treinta pesetas, y 

Fallo: Que estimando la deman
da deducida en estos autos por don 
Luis Nieto Blanco y ratificando el 
embargo prevent ivó practicado en 
bienes del demandado D. Benicio 
Moreira Coto, debía de condenar y 
condeno a éste a que una vfz^que 
esta sentencia adquiera el c a r á c t e r 
de firmp, abone a aqué l la suma de 
dos m i l Ciento tiremta pesetas que le 
adeuda y le impongo las costas pro
cesales Así por esta sentencia, defi
nitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Paciano Barrio.—Fue publica
da en la misma fecha. 

Y para su inserc ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, a efectos,de 
notif icación al demandado rebelde 
conforme a lo prevenido en el a r t ícu
lo 769 de la Ley procesal, expido ¿el 
presente testimonio, en Ponfe r radá , 
a veintiuno de Mayo de m i l nove
cientos sesenta y dos. — L . Alvarez.— 
V.0 B.0: El Juez Municipal , Paciano 
Barrio. 
2836 N ú m 1136.-88,20 ptas. 

Juzgado Comarcal de La Vecilla 
Don Leonardo Mata F e r n á n d e z , Se

cretario del Juzgado Comarcal de 
La Vecilla (León) . . 
Doy fe: Qucen el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado con e l v n ú 
mero 10/62, en v i r tud de derauhcía 
de Pedro (garcía García, contra ^Va
lent ín Méndez Doel, sobre lesiones, 
se ha practicado la tasac ión de cos
tas, que copiada, dice: 

Pesetas 

Derechos registro . . . . . . . 20,00 
Idem ju ic io y diligencias pre

vias. . 115,00 
Idem una suspens ión del j u i 

cio I , - . 4o.oo 
Idem ejecución sentencia. . . . 30 00 
Idém car tas-órdenes 50,00 
Indemnizac ión al lesionado 

Pedro García 500,00 
Dietas y locomociones Juzga

do de Paz. . . . . . . . . . . . . . 270,00 
Reintegros y Mutualidades . . 16,00 

Total , s. e. u o .1.041.00 
La Vecilla, dieciséis de Junio de 

m i l novecientos sesenta y dos.—El 
Secretario, Leonardo Mata.—Rubri
cado. 

Y para que conste y su inserc ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y sirva de notif icación y vista, 



por t é rmino de tercero día, al conde
nado ai su pago Valent ín Méndez 
Doel, vecino que fue de Ciñera y 
cuyo actual paradero se ignora, re 
qu i r i éndo le al propio tiempo para 
que en té rmino de quinto día com
parezca para cumplir el arresto, que 
como pena principal , le fue impues 
to, expido el presente en La Vecilla, 
a dieciséis de Junio de m i l ^nove
cientos sesenta y dos.—El Secretario, 
Leonardo Mata.—V.0 B,0: E l Juez 
Comarcal, Fernaddo D o m í n g u e z Be-
iruela Carráffa. 2827 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Manuel Malvárez Diz, Secreta

r io del Juzgado Oomarcal de As-
torga. . 
Doy fe y testimonio: Que en el j u i c io 

de faltas n ú m e r o 40 de 1962, seguido 
contra Gregorio Sand ín Monteso, de 
25 a ñ o s de edad, soltero, faatural de 
Litos de Tabara (!Zamora) y con do • 
mic i l io ú l t i m a m e n t e en Castrillo de 
los Polvazares, hoy en ignorado pa 
radero, por el hecho de lesiones, se 
ha dictado providencia declarando 
firme la sentencia reca ída en dicho 
íuicio, en la que se acuerda dar vista 
al citado penado de la tasac ión de 
costas que se inser tará después, prac
ticada en el mismo, por térmiifO de 
tres días, y que se requiera a dicho 
penado para que dentro del plazo de 
ocho d í a s se presente voluntariamen
te ante este Juzgado para cumpl i r en 
el depósito munic ipal seis días de 
arresto menor que te fueron í rapues 
tos como pena principal , aperc ib ién 
dolé que de no hacerlo, se p rocéderá 
a su de tenc ión . 

T A S A C I O N D E C O S T A S 
Pesetas 

Tasas judiciales . . 165,00 
Partes Médico Forense. . . . . . . 250,00 
Cuatro cartas ó r d e n e s . . . . . . . 300,00 
Pól izas Mutualidades 20,00 
Indemnizac ión al perjudica

do... . . . . 135,00 
Honorarios de Médico de 

A. P. D . . . 150,00 
Reintegro dfel j u i c io . 15,00 

1.035,00 
Aumento del 6 por 10O eñ pre

sente tasac ión de costas... 62,00 

Total , s. e. u o. . 1.097,00 
Importa en total la cantidad de 

m i l noventa y siete ̂ pesetas, que co 
rresponde abonar a Gregorio Sand ín 
Monteso. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma a dicho pe
cado, cumpliendo, lo acordado, ex
pido el presente para su inserc ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia de León, por encontrarse dicho 
pena do en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Jaez en Astorga, a diez 

y nueve de Junio de m i l novecientos 
sesenta y dos. - Manuel Malvárez.— 
V.0 B.0: E l Juez Comarcal, Angel 
G. Guerras. 2845 

Cédula de emplazamiento 
Por tenerlo así acordado en autos 

de' proceso c iv i l de cognición que 
pende en este Juzgado con el mime 
ro 109/62 que sobre rec lamación de 
cantidad ha promovido D. Francis 
co García Marqués contra otro y don 
Q u i n t í n Prada Barrio,- mayor de 
edad y vecino que fue del barrio de 
Flores del Sil -y actualmente en pa
radero y domici l io desconocidos, 
S. S.a mando que a éste se le emplace 
en la forma prevenido en el ar t ícu
lo 269 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civ i l , s eña lándo le el t é rmino de seis 
días paia comparecer en los autos, 
en cuyo caso se le concederán tres 
m á s para que, si le conviniere, pueda 
contestar ta demanda por escrito y 
en forma legal, bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, será decla
rado en rebeldía y le pa r a r án los 
perjuicios a que haya lugar en de 
recho. 
, Y para su pub l i cac ión en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia^ a efec
tos de notif icación y emplazamiento 
del demandado anteriormente ex 
presado, al que se advierte que las 
copias simples de La demanda y do
cumentos con ella a c o m p a ñ a d o s , 
quedan en esta Secretaría y le será 
entregado en el acto de verificar su 
comparecencia, expido la presente 
cédula en—Ponferrada, a siete de 
Junio de m i l Npovecientojs sesenta y 
dos.—El SecretariOí L . Alvarez. 
2841 N ú m . 1139.-58,30 ptas. 

Requisitoria 
Gregorio L a r r a c o e c h e a García , 

hijo de Gregorio y de Victoria, de 
veinticinco a ñ o s de edad, natural 
d é León, de estado soltero, estatura 
1,600 mi l ímet ros , de profesión pintor, 
pelo rubio, cejas rubias, ojos claros, 
nariz grande, barba poca, boca regu
lar, color sano y frente estrecha, en 
la actualidad en ignorado paradero, 
encartado en causa n ú m . 81 de 1962, 
como presunto autor del delito de 
robo, comparece rá en el t é r m i n o 
de treinta d ías ante el Comandante 
de Arti l lería don Juan Cobos Sán 
chez. Juez Instructor del Mil i ta r 
Eventual de la Plaza de A A I U N 
(Sahara) bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, caso de no verifi 
cario. 

A A I U N (Sahara), 22 de Junio de 
1962.^El Comandante Juez Instruc 
torT Juan Cobos Sánchez . 2885 

Notar ía de D. Juan Alonso Villalobos 
Solórzano, con residencia en León, 

calle de Ordeño I I , 32 
Se instruye acta de notoriedad, 

con sujeción a lo dispuesto en el 

2939 

Anuncios particulares 
Hermán dad > Sindka l de Labradores 
y Ganaderos de Villa fnanca del Bieno 
Don José Olarte L . Carvajal, Jefe de 

la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Villafranca 
del Bierzo(León) . , i 
Hace saber: Que confeccionado el 

p a d r ó n de contribuyentes para soste
nimiento de esta Hermandad f « » 
servicios, correspondiente al 
cicio de 1962, se halla expuesto ai 
públ ico en la Secretaría de esta Her
mandad por espacio de diez aw. 
a partir de la publ icación de esi 
anuncio eñ el B O L E T Í N Q F I C I A L de I 
provincia, a efectos de e ™ ™ * ^ 
reclamaciones; transcurrido Q ' ^ 
plazo se* cons idera rán firmes 
cuotas. -gue-

Lo que se hace público par* * 
ral conocimieijto. , ja|io 

Villafranca del Bierzo,^ ae 
de 1962.-EI Jefe de la Hermana 
José Olarte. ' " „ ntu-2958 Núm.ll40.-63>OOP«* 

A N U N C I O ^ 
Extravióse perra de ^ r j í V 

güera roja, atiende por « 
Razón: teléfono 59 bü. _ 

3014 N ú m , 1 1 3 ^ - ^ ^ ^ ' 

Imp. de la Dipu tac ión ProV,De 

articulo 70 del R e g l a m e n t o s ^ 
cario ante mí, para acreditar a PDotf!-
de la Comunidad y S i n d i c a / ^ 
const i tuc ión denominado «r et» 
dad de Regantes de Rueda rM11111-
mirante, de los manantiales d ^ 
Hontanones y El Gharcón» H LO* 
provechamiento de agua's ^ 

riego, derivadas en cantidad de f 3 ^ 
ta litros por segundo, de la ch11' 
o balsa llamada de Los Honia¡íarca 

El Cha rcón , sita en t é r m i n ' ^ 
Rueda del Almirante, Ayuntam?* ?e 
de* Gradefes. destinada al 
i)cho hec táreas doce áreas y ocheni 
cent iáreas de tierra de labor sitas 
t é rmino de Rueda del Almlram? 
todo- ello en termino muni^alde: 
Gradefes. 

Lo que s r hace público en cum 
plimiento d é l o dispuestó en el citado 
ar t ículo del Reglamento Hipotecario 
a fin de que sea conocido de cuantos 
puedan ostentar a lgún derecho sobre 
este aprovechamiento, pudiéndolos 
que se consideren perjudicados com-
parecer en la forma dispuesta en 
dicho articula, en la Notaría del 
Notario de León D. Juan Alonso Vi
llalobos Solórzano, calle de Ordo-
ñ o ÍI, 32, para exponer y iustificar 
sus derechos. 

León, 27 de Junio de 1962.-EI 
Notario, Juan A Villalobos. 

N ú m . a 138,-102,4o pías, 


